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Córdoba,

VISTO

El  llamado  a  selección  de  antecedentes,  ti'tulos

íte#,e::j
ista    para  cubrir  un
áctica  Docente  111  y

),  correspondiente a

cargo de Profesor Titular con dedicación  simple en  la cátedr
Residencia  Nivel  lnicial  y  Primario  (con  competencia  en  Tc

!or;fi;ps;:r:ei:ií:ES:u:ceac`,:nFpa,c:::::yd;,s#:spropfi:::er;:roaá:TeinatrE:,cac,onMus,cal,

Que   la   Ordenanza   F.F.yH.   N°   1/2008   regula   el   proceso   de   designaciones
interinas  para  las coberturas de vacancias transitorias, de ap

:,lcí

ción  en  la  Facultad de
Artes mediante Resolución H.C.D. N° 5/2012.

Que a fs.  1  el Coordinador de Profesorados  informa

:l::íucl

en el mes de marzo se
realizó  una  selección  de  antecedentes  para  cubrir  el  cargo  de 'referencia,  cuyo  orden
de  mérito  quedó  desierto,  por  lo  que  se  vuelve  a  realizar  la  cQnvocatoria  a  selección
de antecedentes, en cumplimiento de  lo establecido en
F.F.yH. N°  i/2008.

Que a fs.  1  el  Coordinador de Profesorados  informa qu
con partida creada por Resolución Rectoral N°  172/2018.

Que  a fs.  46-61  se  incorpora el  acta de  la Comisión E
con   el   correspondiente   orden   de   mérito,   recomendando   la
Verónica Altamirano.

lo 4° de  la Ordenanza

el cargo será cubierto

ída:

:ce#

uadora  interviniente
signación   de   lvana

Que  a  fs.  65   la  Secretaria  Académica  toma  conocimiento  de  lo  actuado  y
expresa  la  necesidad  de  contar con  la designación  de  la  profesora  seleccionada  en  el
menor  tiempo   posible,   habida  cuenta  de   la  materia  de
comenzado  a dictar a principios  del  corriente  año  académ
la   emisión   de   una   Resolución   Decanal   c}c7   re/eré'#d2¿m   d
Directivo de  la Facultad.

Que  a  fs.  63  se anexa nota de  la  Lic.  Altamirano acept
el cargo de referencia.

Por ello'

ncia  deberi'a  haberse
licitando  a tal  efecto
Honorable   Consejo

LA DECANA DE LA FACULTAD DE AR
(Ad re/crcwdwm del Honorable Consejo Dire

RESUELVE:
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ARTICULO 1°:  Aprobar lo actuado por la Comisión Evalua
selección de antecedentes, títulos y entrevista para cubrir un

que  intervino en  la
de Profesor Titular

con  dedicación  simple en  la cátedra Práctica Docente  111  y  Residencia Nivel  lnicial  y

s   profesorados   de   la
sorado  en   Educación

ARTICULO     2°:     Designar     interinamente     a     la     Profesora     lvana     Verónica

Rdeesifernocfi:as
or   Titular    con
Nivel   lnicial  y

ALTAMIRANO,    DNI    N°    28.431.130,    en    un    cargo    de
dedicación  simple  en   la  cátedra   Práctica  Docente  111   y
Primario  (con  -competencia  en  Teatro),   correspondien.te  a  lds  profesor;-d¿-;--d;-l`a
Facultad  de  Artes:   Profesorado  en  Educación   Musical,  Profesorado  en  Educación

;;ii::Í:z:Y:SU2a;,yg:r:fiisa°s::d:udeereea:::¿::S:;:aarfi::h:odre::tíc::s::t:oyqhuaest::ir3ri

ARTICULO   3°:   La   docente   designada   deberá   cumplimentar   la   documentación
correspondiente  ante  el  Departamento  de  Personal  y  Sueldo
inicio  de  la  prestación  de  servicios.  En  todos  los  casos  los

partir de la fecha del  acta de alta, conforme  lo dispuesto por la

ARTICULO 4°:  La docente mencionada deberá concurrir a
de  Jubilados  y  Pensionados  de  la  Universidad  Nacional  de
respectiva en el término de diez días, a sus efectos.

'ai

ARTICULO   5°:    Protocolizar.    Incluir   en   el   Digesto   Elect
Secretaría   Académica,   a   la   Coordinación   de   Profesorados,
Académicos  de  Artes  Visuales,  de  Música  y  de  Teratro,  y  a
Personal  y  Sueldos  y  de  Asuntos  Académicos.  Notificar  a  la
remitir a la Secretari'a de Consejo a sus efectos.

RESOLUcioN No:
Pac

H EIIE

de  manera  previa  al
beres  se  liquidarán  a
.H.C.S. N° 5/1995.

Caja Complementaria
órdoba,  con  la  copia

;B;

nico.   Comunicar   a
los   Departamentos

s  Departamentos  de
teresada.  Cumplido,


